
Actualidad LA ESTRELLA
JUEVES 14 DE MAYO 202605

Funcionario de la salud
fue golpeado y además
le lanzaron un fierro
Técnico en enfermería de consultorio de Nueva Aurora, en Viña del Mar,
fue agredido por un sujeto que acompañaba a paciente.

Mirian Mondaca Herrera
mirian.mondaca@estrellavalpo.d

Un nuevo hecho de
violencia que termi-
nó con un funciona-

rio de la salud agredido su-
cedió esta vez en el SAPU
(Servicio de Atención Pri-
maria de Urgencia) de Nue-
va Aurora, en la parte alta
de Viña del Mar, luego que
la noche del pasado miérco-
les 29 de abril el técnico en
enfermería Héctor Pulgar
(40) resultara con lesiones
en distintas partes de su
cuerpo luego de ser golpea-
do por un hombre de 29
años, identificado como
C.A.M.C.

Este individuo estaba en
el establecimiento como
acompañante de un pacien-
te y al ofuscarse por no po-
der sacar su vehículo desde
el estacionamiento destina-
do al personal del lugar, ha-
bría propinado puñetazos,
apretado el cuello y lanzado
un trozo de fierro al traba-
jador del recinto.

Pulgar señaló que esa
noche el hombre ingresó
por su cuenta al estaciona-
miento solo de uso de los
funcionarios, quienes al lle-
gar posteriormente con sus
vehículos bloquearon la sa-
lida del automóvil de este.
Entonces, recordó la vícti-
ma, "yo salí a mover mi au-
to y se ofuscó conmigo por-
que supuestamente le esta-
ba tapando la pasada".

Luego de aquello, aña-
dió, "sufrí agresión física di-

recta de combos, puños. Un
fierro me tiraron por la ca-
beza". Este elemento con-
tundente, que el agresor
habría portado en el inte-
rior de su propio auto, seña-
ló el funcionario, logró ser
esquivado. Todo esto mien-
tras intentaba contenerlo,
aseguró.

Sin embargo, aquello no
terminaría allí, ya que Pul-
gar indicó que "en el suelo
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LA AGRESIÓN OCURRIÓ EN EL ÁREA DE ESTACIONAMIENTO DEL RECINTO DE SALUD.

EL HOMBRE UTILIZÓ EL ESTACIONAMIENTO PARA FUNCIONARIOS.

trató de asfixiarme. Quedé
con hematomas atribuibles
a asfixia por estrangula-
miento, con lesiones en el
cuello, golpes en la cabeza y
en la cara".

De igual forma, el fun-
cionario quedó con contu-
siones en el tórax y en sus
extremidades inferiores.

A causa de lo ocurrido,
Pulgar remarcó que ade-
más del daño emocional
que tuvo, para lo cual está
con apoyo psicológico, de-
bió ausentarse por tres días
de su trabajo. Lo anterio,
luego de la activación de los
protocolos para est
casos por parte de la Corpo-
ración Municipal de Viña
del Mar, dijo.

Fernando Kursan, diri-

gente de Afaps (Asociación
de funcionarios de Aten-
ción Primaria de Salud) Vi-
ña del Mar, confirmó que
están en conocimiento de
lo ocurrido y que "es una
muestra más de lo expues-
tos que están a agresiones
los funcionarios de la sa-
lud". Además, aseguró que
en distintos establecimien-
tos de atención primaria de
la comuna han advertido a
la Corporación Municipal
que existirían falencias en
cuanto a la reacción de los
guardias.

Desde Carabineros con-
firmaron que esa noche
efectivamente concurrie-
ron hasta el SAPU de Nueva
Aurora por un procedi-
miento, el cual fue acogido

APERCIBIDOS

Desde el Ministerio Público
informaron que tanto el
funcionario del SAPU como
el otro sujeto quedaron
apercibidos, por lo cual no
pasaron a control de deten-
ción. La Estrella intentó obte-
ner alguna declaración de la
Corporación Municipal de Vi-
ña del Mar sobre los protoco-
los activados, pero hasta el

cierre de esta edición no hu-
bo respuesta.

como riña, y que ambos
fueron detenidos. Asimis-
mo que ambos quedaron
con lesiones leves, "confor-
me a los DAU médicos".

Sobre que el procedi-
miento haya sido acogido
como riña, el técnico en
enfermería insistió que es-
te se acogió de manera
errónea al no ser conside-
rado en ese momento co-
mo el agredido. En ese sen-
tido, señaló que esperará la
citación correspondiente a
este proceso investigativo
que se inició tras lo ocurri-
do, para posteriormente
evaluar los pasos a seguir y
eventuales acciones contra
su agresor.

AGENCIA UNO CONTEXTO.

--

LA MUJER VIAJÓ A PERÚ ESTANDO CON LICENCIA MÉDICA.

Corte Suprema confirmó
destitución de
funcionaria de Supereduc
La Corte Suprema ratificó
la destitución de María
Teresa Gajardo Pinto,
quien se desempañaba co-
mo funcionaria de la Su-
perintendencia de Educa-
ción en la Región de Val-
paraíso, esto luego que el
tribunal de alzada porte-
ño rechazó un recurso de
protección presentado
por la aludida, quien viajó
a Perú mientras estaba
con licecia médica. La es-
tadía en el vecino país fue
entre el 26 y el 30 de abril
de 2024 y la mujer argu-
mentó que la medida dis-
ciplinaria tomada por su
entonces empleador fue
desproporcionada y ca-
rente de motivación sufi-
ciente ya que tuvo razo-
nes familiares y emocio-
nales debido a que asistió
al cumpleaños de su ma-
dre, quien atravesaba un
momento emocional
complejo.

La ahora exfuncioan-
ria, quien es hermana del
exfiscal Carlos Gajardo,
expuso en su recurso de
protección que después de
experimentar una mejoría
en el estado de salud que
la llevó a estar con licencia
médica (hernia), decidió
viajar a Perú estimando,
de buena fe, que eso no in-
terfería con su tratamien-
to. Además, expuso que
mantenía irreprochable
conducta funcionaria, sin
sumarios ni sanciones pre-
vias y con la máxima cali-
ficación funcionaria.

Asimismo, entre otros
argumentos, expuso en el
recurso de protección, que
en su caso se está ·frente a

26
al 30 de abril de 2024,
la funcionaria estuvo
fuera del país. Desde la
Supereduc declinaron
referirse al fallo.

una licencia legalmente
tramitada ( ... ) no se trata
de beneficios solicitados
ilegalmente o con desvia-
ción de fin, menos de li-
cencias obtenidas con
fraude al sistema para
efectos de faltar a los debe-
res funcionarios, específi-
camente a la probidad".

Por su parte, la Supe-
rintendencia de Educa-
ción solicitó el rechazo ín-
tegro de la acción e indicó
que el procedimiento dis-
ciplinario se inició a partir
de un oficio de la Contralo-
ría General de la República
relativo a funcionarios
que habrían salido del pa-
ís mientras se encontra-
ban con licencia médica.

La Corte razonó que la
destitución fue aplicada
sobre la base de hechos
acreditados en el procedi-
miento disciplinario y que
la autoridad estimó consti-
tutiva de una infracción
grave al principio de probi-
dad administrativa. Por
ello, concluyó que no se
advertía ilegalidad ni arbi-
trariedad en los actos im-
pugnados.

La Suprema confirmó
el fallo, aunque reemplazó
parte importante del razo-
namiento contenido en la
sentencia de alzada.«
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